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 En atención a lo solicitado por la gestora judicial del extremo demandante en el 

escrito que antecede, el Despacho niega la reforma de la demanda, como quiera que no

acontece ninguna de las circunstancias para que ello suceda; sin embargo, lo que sí 

procede es la corrección de la demanda, específicamente en el tipo de identificación del 

demandado GERMANICO BAUTISTA MALDONADO, dado que el número de 

identificación 369850 corresponde a una cedula de extranjería y no a una cedula de 

ciudadanía. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 93 inciso 1º del 

Código General del Proceso. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
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